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Actualidad

Corte obliga a exdirectora de
Seguridad Pública a borrar
injurias hacia alcaldesa Silva
Jefa comunal de Cartagena expresó que "la justicia ha protegido mi honra
y la de mi familia de forma definitiva".

LILY SILVA GARCÍA, ALCALDESA DE CARTAGENA.

Jesús Farías Silva
cronica@lidersanantonio.cl

a Corte de Apelaciones

de Valparaíso acogióde forma unánime el
recurso de protección pre-
sentado por la alcaldesa de
Cartagena, Lily Silva Gar-
cía, y ordenó a la exdirec-
tora de Seguridad Pública,
María Soledad Villarroel
Muñoz, eliminar publica-
ciones realizadas en redes
sociales y "abstenerse" de
efectuar nuevas imputa-
ciones de delitos en su con-
tra.

La autoridad destacó el
fallo e indicó que "la justi-
cia ha protegido mi honra
y la de mi familia de for-
ma definitiva".

FALLO
El fallo, dictado el 5 de fe-
brero de 2026 por la Se-
gunda Sala del tribunal,
revisó una serie de publi-
caciones efectuadas entre
el 2 y el 16 de octubre de
2025 en Instagram, Face-
book y TikTok, además de
una entrevista concedida a
Canal 2/Chilena FM San
Antonio.

"DÍA A DÍA"
La exdirectora de Seguridad Pública, a quien la alcaldesa le solici-

tó la renuncia el año pasado-al tratarse de un cargo de confian-

za-, argumentó ante la Corte de Apelaciones que el recurso es-
taba fuera de plazo, señalando que las publicaciones habían si-
do conocidas con anterioridad. Sin embargo, la Corte rechazó

esa alegación y sostuvo que el último hecho denunciado ocurrió
el 16 de octubre de 2025 y que la acción se presentó al día si-

guiente. Además, el tribunal indicó que, al tratarse de conteni-
dos que permanecen publicados en redes sociales, el agravio se
renueva día a día mientras sigan disponibles al público.

En esas intervenciones,
según detalla la sentencia,
se atribuyeron a la jefa co-
munal expresiones como
"proteger a abusadores y
psicópatas", "omisión de
denuncia", "tráfico de in-
fluencias", "corrupción" y
"negociados tránsfugas".

La Corte señaló que, si
bien las autoridades deben
tolerar la crítica, la liber-
tad de expresión no es ab-
soluta y tiene como límite
el respeto a la honra e indi-
có que en este caso se con-
figuró un "acto arbitrario
que afectó el buen nombre
de la alcaldesa".

Como medida, la Corte
ordenó eliminar todo con-
tenido que contenga alu-

siones injuriosas o imputa-
ciones, además de abste-
nerse de realizar nuevas
publicaciones de similar
naturaleza.

LILY SILVA
La alcaldesa destacó la re-
solución y manifestó que
"como mujer y madr
más allá de mi cargo, valo
ro profundamente que la
Corte de Apelaciones de
Valparaíso haya acogido el
recurso de protección a mi
favor".

Subrayó que la senten-
cia fue categórica en esta-
blecer que las publicacio-
nes vulneraron su derecho
a la honra, al contener im-
putaciones de delitos sin

base judicial previa y ex-
presiones denigratorias,
determinando su elimina-
ción inmediata.

"La justicia me encon-
tró la razón: la libertad de
expresión tiene límites y
no ampara la injuria ni la
'funa'. Este fallo se en-
cuentra firme y ejecuto-
riado, cerrando definitiva-
mente este doloroso capí-
tulo con la verdad estable-
cida", afirmó.

Finalmente, desde la
municipalidad se indicó
que la autoridad comunal
continuará ejerciendo sus
funciones con convicción
y transparencia.

SE HABRÍA PROVOCADO POR LAS OBRAS EN EL LUGAR.

Rebalse de aguas servidas
complica a los vecinos de
la calle Broekman
Un serio problema sanita-
rio enfrentan los vecinos
de calle Broekman, en el
sector de Barrancas, luego
de que el alcantarillado co-
lapsara tras trabajos de
aguas lluvia que se ejecu-
tan en el sector.
La situación se habría ori-
ginado el jueves recién pa-
sado y afecta también par-
te de calle Coquimbo.
Luis Cortés, residente del
sector, explicó que la em-
presa que realiza obras en
el lugar para la construc-
ción un colector de aguas
lluvias habría pasado a lle-
var una cámara, provocan-
do la caída de tierra al sis-
tema y su posterior satura-
ción en distintas viviendas
de ambas calles.
"Una empresa que está
trabajando acá en
Broekman haciendo el
asunto de las aguas lluvia
saturó el alcantarillado
por una cámara que pasa-
ron a llevar, les cayó tie-
rra y se tapó todo el al-
cantarillado de
Broekman y parte de Co-
quimbo", señaló el veci-
no afectado, quien tam-

bién describió los proble-
mas que han tenido que
enfrentar desde el jueves
en adelante.
Según indicó, el colapso ha
provocado rebalses al inte-
rior de las viviendas y en
los patios, además de ma-
los olores que, aseguran,
no se soportan.
Consideran, además, que
están viviendo un grave
problema sanitario que de-
be ser remediado a la bre-
vedad.
"Las casas están con derra-
me de rebalse en las cáma-
ras interiores, los patios.
En las otras casas el olor no
se soporta", manifestó.
Agregó que tampoco pue-
den solucionarlo por ellos
mismos, debido a que el
colapso permanece.
"No pueden evacuar por-
que las trampas de agua
solamente funcionan y co-
mo están saturando, no se
pueden abrir", aseveró.
Los vecinos solicitaron una
solución urgente por parte
de la empresa que está eje-
cutando las tareas y de la
autoridad que mandató di-
chas faenas.
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Diagnóstico de cumplimiento
para Pymes Locales, Portuarias,

Logísticas y de Transporte
¿Su empresa está preparada para una fiscalización, auditoría o exigencias
operacionales del entorno portuario?
Evaluamos su operación mediante checklist estructurado, scoring objetivo y
semáforo de riesgo, entregando un plan de acción claro y priorizado.

- Area Laboral
- Área Portuaria
- Transporte y Flota
- Seguridad y Prevención
- Contable y Ambiental

? Otros servicios: auditorías, informes,

escritos, presupuestos, mercado público,

flujos de caja, proyectos desde cero.
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